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PROCEDIMIENTO REMISIÓN DE INFORMACIÓN 

 

1. NORMATIVA DE APLICACIÓN Y CONTACTO 
 

El Real Decreto-ley 1/2025, de 28 de enero, por el que se adoptan medidas urgentes en materia 

económica, de transporte, y de Seguridad Social, y para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad, 

establece en su Título II, Capítulo I, las bases para la concesión de ayudas directas al transporte 

colectivo urbano e interurbano competencia de las comunidades autónomas y de las entidades 

locales. 

 

Además, la Resolución de la Secretaría de Estado de Transportes y Movilidad Sostenible, por la que se 

convoca la concesión de determinadas ayudas directas al transporte terrestre de viajeros, previstas en 

el Capítulo I del Título II del Real Decreto-ley 1/2025, de 28 de enero. 

 

Ante dudas sobre la asignación de una queja o problemas con la remisión de información, consultar 

con la Unidad de Apoyo de Movilidad Sostenible. El buzón de contacto es: 

<datos.abonos@transportes.gob.es > 

 

2. HERRAMIENTAS 

La información se debe remitir a través de la Sede Electrónica:  

https://sede.transportes.gob.es/areas-actividad/subvenciones/otras-subvenciones-ayudas/ayudas-

subvenciones-sector-movilidad-sostenible/obligaciones-informacion-utilizacion-titulos-

subvencionados-usuarios-transporte-publico-real-decreto-ley-12025-28-enero-convocatoria-2025 

 

3. PASOS PARA REMITIR LA INFORMACIÓN  
 

Paso 1: descargar el Excel modelo para aportar la información. 

Paso 2: rellenar los siguientes campos del Excel. 

1) En la Pestaña “Datos_Entidad” se deben completar los siguientes campos: 

a. Número Expediente: número expediente obtenido en la presentación de la solicitud de 

la ayuda, son 12 caracteres alfanuméricos. Debe tener el mismo formato que en el 

ejemplo mostrado a continuación.  

 
 

 

 

https://eur01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsede.transportes.gob.es%2Fareas-actividad%2Fsubvenciones%2Fotras-subvenciones-ayudas%2Fayudas-subvenciones-sector-movilidad-sostenible%2Fobligaciones-informacion-utilizacion-titulos-subvencionados-usuarios-transporte-publico-real-decreto-ley-12025-28-enero-convocatoria-2025&data=05%7C02%7Clazcona%40transportes.gob.es%7Cd0fe01ef3d41449c456c08dddbe6ee10%7C0883d568c8e0418d8b3aa2d0bed4c1e0%7C0%7C0%7C638908507069353611%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=NxGrWCwG39I%2F%2BBfmqgO34X%2FscKMUmbB37Qd1n9h9Hdc%3D&reserved=0
https://eur01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsede.transportes.gob.es%2Fareas-actividad%2Fsubvenciones%2Fotras-subvenciones-ayudas%2Fayudas-subvenciones-sector-movilidad-sostenible%2Fobligaciones-informacion-utilizacion-titulos-subvencionados-usuarios-transporte-publico-real-decreto-ley-12025-28-enero-convocatoria-2025&data=05%7C02%7Clazcona%40transportes.gob.es%7Cd0fe01ef3d41449c456c08dddbe6ee10%7C0883d568c8e0418d8b3aa2d0bed4c1e0%7C0%7C0%7C638908507069353611%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=NxGrWCwG39I%2F%2BBfmqgO34X%2FscKMUmbB37Qd1n9h9Hdc%3D&reserved=0
https://eur01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsede.transportes.gob.es%2Fareas-actividad%2Fsubvenciones%2Fotras-subvenciones-ayudas%2Fayudas-subvenciones-sector-movilidad-sostenible%2Fobligaciones-informacion-utilizacion-titulos-subvencionados-usuarios-transporte-publico-real-decreto-ley-12025-28-enero-convocatoria-2025&data=05%7C02%7Clazcona%40transportes.gob.es%7Cd0fe01ef3d41449c456c08dddbe6ee10%7C0883d568c8e0418d8b3aa2d0bed4c1e0%7C0%7C0%7C638908507069353611%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=NxGrWCwG39I%2F%2BBfmqgO34X%2FscKMUmbB37Qd1n9h9Hdc%3D&reserved=0
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b. Tipo entidad (EELL/CCAA): entidad para la que se remiten los datos. En caso de ser un 

Consorcio, la EELL o CCAA a la que representan. Sólo se admite en este campo: EELL o 

CCAA. 

 
c. Nombre entidad beneficiaria. Número ilimitado de caracteres.  

 
d. Email contacto: asegúrese de que el email de contacto está actualizado y tiene el 

formato adecuado. Número ilimitado de caracteres. 

 
e. Persona de contacto: nombre de la persona de contacto. Número ilimitado de 

caracteres. 

 
2) En la Pestaña “Tipos_títulos o abonos” se deben completar los siguientes campos: 

a. Denominación título o abono: se deben incluir todos los títulos y abonos disponibles en 

la entidad, incluidos los billetes sencillos (sencillos de ida, sencillo de ida y vuelta…), 

multiviaje, monedero... 
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b. Clasificación: se debe indicar el tipo de título o abono. Elegir entre: sencillo, 

abono_temporal, multiviajes, monedero y otros. 

 

c. Clasificación grupo_edad: desagregación del grupo de edad del título o abono. Se debe 

elegir entre: infantil, joven o resto. 

 

d. Edad_mínima (incluida): indicar edad de validez de los abonos o títulos. En los casos en 

los que no haya edad mínima, se debe poner 0 para homogeneizar los datos. Por lo 

tanto, debe ser un número entero igual o mayor a 0. 

 

e. Edad_máxima (incluida): indicar edad de validez de los abonos o títulos. En los casos en 

los que no haya edad máxima, se debe poner 99 para homogeneizar los datos. Por lo 

tanto, debe ser un debe ser un número entero menor o igual a 99. 

 

f. Precio original unitario: precio del título o abono antes de descuentos. Número con dos 

decimales igual o mayor a 0. 

 

g. %Descuento_soportado_por_MITMS (0-100): descuento financiado por el MITMS. Debe 

ser un número entero entre 0 y 100 (ambos incluidos). 
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h. %Descuento_soportado_por_beneficiario (0-100): descuento financiado por las 

comunidades autónomas (CCAA) y entidades locales (EELL) beneficiarias con cargo a sus 

propios presupuestos. Según el artículo 7, debe ser un descuento de al menos el 20% en 

los abonos y en los títulos multiviaje. EL valor del campo tiene que ser un número entero 

entre 0 y 100 (ambos incluidos). 

 

i. Descripción: descripción del abono o título. Número ilimitado de caracteres. 

 

3) En la Pestaña “Ventas_MES” se deben completar los siguientes campos: 

a. Año: año del que se aporta información. Número entero entre 2019 y 2026, ambos 

incluidos. 

 

b. Mes: mes del que se aporta información. Debe ser un número entero entre 1 y 12, 

ambos incluidos.  
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c. Denominación título/abono: nombre del título o abono. Este dato debe ser igual que 

uno de los billetes indicados en la Pestaña “Tipos_títulos o abonos”, en el campo: 

“Denominación título o abono”. 

 

d. Número de ventas: ventas totales en el mes del que se aporta información por cada tipo 

de título o abono. Debe ser un número entero mayor o igual a 0. 

 

e. Ingreso mensual total por título: ingreso total mensual obtenido de cada tipo de título o 

abono tras descuentos. Debe ser un número con dos decimales igual o mayor a 0. 
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4) En la Pestaña “Viajes_MES” se deben completar los siguientes campos: 

a. Año: año del que se aporta información. Número entero entre 2019 y 2026, ambos 

incluidos. 

 

b. Mes: mes del que se aporta información. Debe ser un número entero entre 1 y 12, 

ambos incluidos.

 
c. Denominación título/abono: nombre del título o abono. Este dato debe ser igual que 

uno de los billetes indicados en la Pestaña “Tipos_títulos o abonos”, en el campo: 

“Denominación título o abono”. 
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d. Medios_transporte: medio de transporte en el que se han realizado los viajes. Un título o 

abono se puede usar en uno o varios medios de transporte, pero los viajes sólo se 

realizarán cada vez en un medio de transporte. Se debe elegir entre: “autobús urbano”, 

“autobús metropolitano”, “autobús interurbano”, “metro, tranvía, y otros servicios 

ferroviarios urbanos y metropolitanos”, “ferroviario interurbano autonómico”, 

“ferroviario RENFE”. 

Destacar que el campo “Autobús metropolitano” se refiere a servicios entre localidades 

integradas en grandes áreas metropolitanas. 

 

e. Número de viajes: número de viajes mensuales realizados por cada tipo de título o 

abono. Debe ser un número entero igual o mayor a 0. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Procedimiento remisión de información                                                                                                                                                               
08/2025             

 

   

 

5) En la Pestaña “Ventas_DIA_TIPO” se deben completar los siguientes campos exclusivamente 

para un día tipo (martes o miércoles del mes a informar que no sea festivo ni víspera). 

a. Año: año del que se aporta información. Número entero entre 2019 y 2026, ambos 

incluidos. 

 

b. Mes: mes del que se aporta información. Debe ser un número entero entre 1 y 12, 

ambos incluidos. 

 

c. Día: día del que se aporta información. Número entero del martes o miércoles del mes a 

informar que no sea festivo ni víspera. Debe ser un número entero entre 1 y 31, ambos 

incluidos. 
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d. Denominación título/abono: nombre del título o abono. Este dato debe ser igual que 

uno de los billetes indicados en la Pestaña “Tipos_títulos o abonos”, en el campo: 

“Denominación título o abono”. 

 

e. Número de ventas: ventas totales en el día del que se aporta información. Debe ser un 

número entero igual o mayor a 0. 

 

6) En la Pestaña “Viajes_DIA_TIPO” se deben completar los siguientes campos exclusivamente para 

el mismo día tipo elegido en la pestaña “Ventas_DIA_TIPO”. 

a. Año: año del que se aporta información. Número entero entre 2019 y 2026, ambos 

incluidos. 
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b. Mes: mes del que se aporta información. Debe ser un número entero entre 1 y 12, 

ambos incluidos. 

 

c. Día: día del que se aporta información. Número entero del martes o miércoles del mes a 

informar que no sea festivo ni víspera. Debe ser un número entero entre 1 y 31, ambos 

incluidos. 

 

d. Denominación título/abono: nombre del título o abono. Este dato debe ser igual que 

uno de los billetes indicados en la Pestaña “Tipos_títulos o abonos”, en el campo: 

“Denominación título o abono”. 
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e. Medios_transporte: medio de transporte en el que se han realizado los viajes. Un título o 

abono se puede usar en uno o varios medios de transporte, pero los viajes sólo se 

realizarán cada vez en un medio de transporte. 

 

f. Número de viajes: número de viajes en el día elegido realizados por cada tipo de título o 

abono. Debe ser un número entero igual o mayor a 0. 

 

Paso 3: subir el Excel de nuevo a la sede electrónica.  

https://sede.transportes.gob.es/Procedimiento/?procedureKey=5505 

En caso de necesidad, se podrá sustituir el fichero mensual subido previamente, pero deberá contener todos 

los datos del mes, no sólo una parte de la información porque el fichero se sustituirá completamente. 

 

4. Información adicional 

En la sede electrónica se puede descargar un ejemplo del modelo Excel en el apartado “Se pone a 

disposición de los interesados la siguiente documentación”. 

 

https://sede.transportes.gob.es/Procedimiento/?procedureKey=5505

